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Cíúlctui (Liticini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

-'fe

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.
Vrimestre.

36 pesetas.
’ 9 id.

4úm©ro suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan < 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos-1 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo deÍ siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contadaria de la Diputó» 
oion, durante las horas de ofioiua.

Toda la corresoondencia ge diri
girá al Administrador del Bolster 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago-

PARTS OFIOíAL

3, M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
LM.la Reina DoSa Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe d« Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
:Í8b.l Familia, continúan sin novedad 

í^ «u importante salud.
'Gaceta del 11 de Enero de 1924.)

disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura

blicas, situada en el Ministerio ; setas, siendo el plazo de ejeou- 
de Fomento, el día 9 de Febrero j ción hasta el 31 do Marzo de
a las diez horas.

de Obras públicas de 
en los días y horas 
oficina.

La proposición se

Valladolid, 
hábiles de

presentará

El proyecto, pliego de eondi- ¡ 4.495 pesetas.
j 1926, y la fianza provisional de

NúM. 153.

lOMiWN ntomi

^ 3IERN0 CIVIL

en papel sellado de una peseta o 
en papel común con póliza de 
igual precio.—El Director Gene
ral, Faquineto.

Valladolid, 9 de Enero de 1924.
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Vivero.

Obras públicas

Hasta las trece horas a^^¿ 
de Febrero próximo, se atX^ 
rán en el Negociado de cot'^ 
vación y reparación de carre
ras del Ministerio de Fomento y

5

Núm. 154.

.WGOBIERNO CIVIL

clones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto eu el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid 
en los días y horas hábiies de 
oficina.

La proposición se presentará 
en papel sellado de una peseta o 
en papel común con póliza de 
igual clase.—Madrid, 3 de Enero 
de 1924.—El Director general, 
Faquineto,

Valladolid, 9 deEuero de 1924.
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Vivero.

en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóme
tros 44 ai 57, de la carretera de 
Valladolid a Salamanca, cuyo 
P resu puesto asciéndea 129.559*29 
pesetas siendo el plazo de ejecu
ción hasta 31 de Marzo de 1926, 
y la fianza provisional de 6.475 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 9 de Febrero 
a la diez horas.

El proyecto, pliego de oondi- 
ciones, modelo de proposición y

Obras públicas.

Hasta las trece horas del C 
de Febrero próximo, se adir^i 
rán en el Negociado do cons^ 
vación y reparación de oarret^/ 
ras del Ministerio de Fomento "^ 
en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firmo de los kilóme
tros 2 y 11 al 20 de la carretera 
de Medina del Campo a Peñaran
da, cuyo presupuesto asciende a 
99.900*50 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de Mar
zo de 1926, y la fianza provisio
nal de 4.995 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú-

Núm» 155.

OBIERNO CIVIL

7

Obras públicas.

| Hasta las trece horas del día 
! de Febrero próximo, se admi 

rán en el Negociado de coog>^ 
vaoión y reparación de carr^^fj 
ras del Ministerio de Fomení^^ 
en todas las Jefaturas de 0^^*^

La subasta se verificará eu la 
Direoeióu general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 9 de Febrero 
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid, 
en los días y horas hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará 
en papel sellado de una peseta o 
en papel oomúu con póliza de. 
de igual clase.—Madrid, 3 de 
Enero de 1924.—^El Director ge
neral, Íag^uineto.

Valladolid, 9 de Enero de 1924. 
—El Ingoníero Jefa, ^ranciseo 
líivero.

-^BIBRNO CIVIL

Núm. 166.

8

públicas do la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firms de los kilomè
tres 47 ai 58 de la carretera de 
Valladolid a Soria, cuyo presu
puesto asciende a 89.995*09 pe-

S^ Obras públicas.
Hasta las trece horas del día 4

de Febrero próximo, so admiti
rán en el Negociado de conser- 

\ vaoión y reparación de carrete- 
í ras del Ministerio de Fomento y 
?‘en todas las Jefaturas de Obras 
; públicas de la Península, a horas 

hábiies de oficina, proposiciones
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para optar a ia primera subasta, 
do las obras de reparación de ex
planación y firmo da !og kilóme
tros 35*^ al 39 de la carretera de 
Castrogonzalo a Palencia, cuyo 
presupuesto asciende a 69.393*30 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta 31 de Marzo de 1926 
y la fianza provisional de 3.465 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 9^de Febrero 
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de so presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas do Valladolid, 
en los días y horas hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará 
en papel sellado de una peseta o 
en papel común con póliza de 
igual precio.—El Director gene
ral, J^aquineto,

Valladolid,9 de Enero de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Francisca 
Rivera.

9

NúM. 8.

Sóccíonadministratiíadí 1 enseñanza de Valladolid

Don Manuel González Andrés, 
ha trasladado a la calle del Fe
rrocarril, núm. 22, bajo, el Co
legio privado de niños que tenía 
establecido en esta ciudad, calle 
del Corrillo, núm. 2, con la au
torización reglamentaria, y soli
cita se autorice el funcionamien
to en el ouero local.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado Colegio, las cuales 
habrán de presentarse en el pla
zo de quince días, a contar de 
la inserción del presenté en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, 
fuodáadolas en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1.® de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 31 de Diciembre da 
1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Sernández,

NúM. 9.

Don Román Perote Gutiérrez, 
mayor de edad, Maestrode 1.“ En
señanza, elemental, solicita la

, autorización del Colegio de niños 
que con el título de San Román, 
tiene establecido en esta ciudad, 
calle de Villabáñez núm. 27,

En él se dan las enseñanzas 
siguitsutes: Religión, Historia Sa
grada, Gramática, Aritmética, 
Geometría, Geografía, Historia 
de España, Derecho, Dibujo y 
Urbanidad.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado Colegio, las cuales 
habrán de presentarsa en el plazo 
de quince días, a contar de la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
fundándoias en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1.® de Julio de 1902 y 
Real orden de 1,” de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1923.—-El Jefe de la Sección, 
Juan José Herndndes:,

NúM. 161.

¡ Edí¡:ii;ac[ia Senera! le Somatenes le la 1' Región

El Exorno. Sr. General Presi
dente del Directorio Militar, en 
escrito fecha 2 del actual me dice 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Al comenzar el 
nuevo año, he de dedicar un es
pecial saludo y enviar una cor
dial felicitación a los Somatenes' 
de esa Región, que ruego a V. E, 
haga conocer a todos.

No creo preciso ya hacer resal
tar la importancia social de la 
Institución que creo han com
prendido todos. Elia constituye 
el Ejército de la paz y el orden, 

1 y’garantizará con su sola exis- 
j tencia, y al ser posible con su 
1^ actuación, el mantenimiento del 

derecho.
En el Somatón caben los hom

bres de todas las ideas políticas y 
S solo la obcecación puede tachar 
j de retrógrada o tiránica a una Ins- 
- titución que tiene por lema paz, 

justicia y orden que son los tres 
postulados de la verdadera demo
cracia.

No lo entienden así los que os 
combaten,porquesin duda creían 
más liberal y democrático coac
cionar al patrono y al obrero im- 
ponióodoles su voluntad por la 
fuerza o tener por baldío lo que 
se hizo propio por el legítimo de
recho de lá adquisición o la he
rencia.

' Ciertamente que en gran par

te del mundo estas ideas revolu
cionarias se han abierto camino, 
pero basta examinar el estado so
cial de los pueblos que no supie
ron oponerso a tiempo a ellas y 
compararlo con el de la republi
cana Francia, en que imperan 
los principios de orden, o con Ita
lia, después de la brava reacción 
contra el comunismo, o con la 
gran república Norte-Americana,

No es preciso insistir que vues
tra oonviccióncs reunió y organi
zó en Somatén; lo preciso es for
talecer la Institución y mante
ner su elevado espíritu con la 
confianza de que será la salvación 
de la sociedad, en los turbulentos 
días de agitación y codicia que 
vivimos y mantener el enlace 
con las Autoridades y el Ejército 
como eficaces auxiliares y com
plemento de su actuación.

Envío a V. E. con mi saludo 
la gratitud del Directorio por su 
eficaz cooperación a su obra y a 
la de sus auxiliares y subordi
nados.»

NúM. 152.

ADMINISTfiACION DE CONTRIBUCIONES
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Casinos y Ciroulos de Reoreo.

Padrón para 1934^35.

CIRCULAR

En virtud de lo que dispone el 
artículo 10 de la ley de Presu
puestos da 31 de Marzo de 1900, 
prevención primera de la Real 
orden de 6 da Abril del mismo 
año y a fin de dar cumplimiento 
a la Circular de la Inspección ge
neral de Hacienda de 12 de Sep
tiembre de 1916, la Administra
ción de mi cargo interesa de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, inviten a los Presidentes de 
los aludidos Casinos y Círculos 
de Recreo, que funcionan en las 
localidades respectivas, a quepre- 
senten ante dichas corporaciones 

. municipales una declaración ju
rada del alquiler que satisfagan 
por el local que aquéllos ocupan 
y si el edificio es de su propie
dad, la renta íntegra por que es
tén amilllarados, así como la ca
lle, número y piso donde se ha
llen instalados.

Los mencionados documentos 
habrán de estar en poder de esta 
Administración antes del 1.® de 
Marzo próximo, para ser compro
bados con los datos del Gobierno 

| civil, por lo que a dichos intere

sados se les hará saber también 
que el cumplimiento da lo orde
nado o falsedad de los datos con
tenidos en su declaración, serán 
castigados con la multa de 50 a 
1000 pesetas, según los casos^ 
conforme se halla determinado 
en las disposiciones vigentes.

Valladolid, 8 de Enero do 
1924.—SI Administrador de Con
tribuciones, Mariane Físcudero.

Carraajes de lujo,

! Padrón para 1924 25, 

CIRCULAR

El vigente Reglamento para 
la administración y cobranza del 
impuesto de Carruajes de lujo, 
previene que los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia debe
rán remitir a la Administración 
de Contribucioues copia certifi
cada del acuerdo adoptado por la 
corporación municipal para de
terminar el tanto por ciento con 
que hayan resuelto recargar el 
impuesto, o negativa en su caso, 
teniendo presente que ésto no po
drá exceder del 50 por 100 de la 
cuota que corresponda al Tesoro.

Los propietarios de carruajes 
de lujo vendrán obligados a pre
sentar a los señores Alcaldes del 
pueblo de su vecindad o residen
cia, una relación duplicada en la 
que consignen:

1 .® El número de carruajes 
que poseen.

2 .* La denominación o- clase 
de los mismos.

3 .® El número de caballerías 
que tengan para él arrastrej y

4 .® El pueblo, calle y núme
ro en que esté situada la cochera.

Con vista de las relaciones que 
se citan, de las altas y bajas ocu
rridas y do las resoluciones que 
les hayan sido comunicadas en 
expediente deooultaciónodefrau- 
dación, los expresados Alcaldes 
formarán el padrón de los ca
rruajes y caballerías de lujo, que 
deben contribuír por el citado 
impuesto.

El padrón que se manda con
feccionar deberá estar terminado 
precisamente en la segunda de
cena daL mes de Febrero y el ori
ginal y su copia duplicada se 
reitegrarán como previene la vi
gente ley del Timbre, será remi
tido a la Administración durante 
los cinco primeros días del mes de 
Marso j^con objeto de proceder al 
examen y censura de dicho do
cumento.

Los pueblos en que no haya ,
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carruajes o caballerías sujetas a 
este impuesto remitirán en esa 
mismo plazo una certificación ne
gativa firmada por el Secretario 
del Ayuntamiento respectivo y 
visada por el señor Alcalde.’

Si en algunos de los pueblos 
de esta provincia hubiera cons
tructores de carruajes, los seño
res Alcaldes les harán saber la 
obligación en que están de remi
tir a la Administración, dentro 
de los diez primeros días del mes 
de Marzo dos relaciones, com
prendiendo la primera, los ca
rruajes que posean para la ven
ta, con expresión de su clase, nú
mero y sitio donde se hállen las 
cocheras, y la segunda, de los 
que pertenecientes a partícula* 
res, tengan en su taller para re
paraciones u otros fines, con ex
presión del número y clase del 
carruaje, nombre o domicilio del 
dueño o poseedor,{fecha en que 
tuvo entrada en el taller y nú
mero con que figura en el padrón 
del impuesto.

Esta advertencia de especial 
interés y de vital importancia 
para la confección del padrón de
berá ser tenida muy en cuenta 
por los señores Alcaldes y cum
plida fielmeote, en la inteligen
cia que de no verificarlo se exi
girán las responsabilidades seña
ladas en el vigente Reglamento.

Tan pronto como se Construya 
o venda por ei constructor un ca
rruaje, lo pondrá en conocimien
to de la Administración, seña- ! 
lando el nombre y domicilio del Î 
comprador y cochera y punto a 
donde ha sido tras'ado.

Los vendedores de oarfuajes 
de lujo, no constructores, tienen 
iguales obligaciones que éstos , 
respeoto de la Administración.

Para los automóviles destina- j 
dos a recreo u ostentación de sus ! 
dueños son aplicables los preeep. j 
tos del Reglamento deiimpuesto, 
según Real orden de 15 de Junio ;
de 1900, tributando con arreglo 
a la adición al artículo primero 
que se determina en la de 14 de 
Agosto del citado año, o sea una 
cantidad por carruaje y otra por 
asiento, incluso ei del conductor i
y según ei número do habitantes ! igaorarse el paradero del intere-
de la población donde contribuya.

Advertencia importante^

Merece tenerse en cuenta cuan
to determina la vigente Circular 
de 14 de Marzo, de la Dirección 
general de Contribuciones, res
pecto a aquellos Ayuntamientos 
que hayan suprimido el impues- ’

j to do Consumos, puesto que se 
les faculta para el cobro del im
puesto de Carruajes de lujo, que
dándoles por consiguiente exen
tos de la presentación del padrón, 
pero para ello será preciso el 
acuerdo dei Ayuntamiento supri
miendo los Consumos, el que de
berá ser remitido en forma de 
certificación, haciendo constar las 
circunstancias y procedimiento 
en que ha sido acordado.

Los Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos de la provincia cui
darán del exacto cumplimiento 
de tan importante servicio no 
sólo por ser mandato de la Ley 
sino para dar medios a la Admi
nistración de mi cargo de que 
pueda examinar dichos docu
mentos con el tiempo y deteni
miento necesarios para que los 
intereses del Tesoro no sufran 
quebranto alguno, como conse
cuencia de demoras injustificadas 
que no está dispuesta a consen
tir de ningún modo en el pre
sente año.

Valladolid, 8 de Enero de 
1924.-—El Administradorde Con
tribuciones, Mariano JEscudero.

NùM. 128.

Ignorándose ei paradero del 
mozo Mariano López Manzano, 
hijo de Filadelfia y Teodora, na
tural de este término, compren* 
dido en el alistamiento del año 
actual, se advierte al mismo, a 
sus padres, tutores, parientes, 
amo o persona de quien dependa 
que por el presente edicto se le 
cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por sí o por persona 
que legítimamente le represente 
el día 27 del actual y hora de 
las diez, a exponer lo que le con
venga referente a su inclusión 

' en dicho alistamiento, advirtión- 
dole que este edicto sustituyo las 
citaciones ordenadas por el ar
tículo 45 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
de 27 do Febrero de 1912, por 

sado; parándoie el perjuicio a 
que haya lugar.

Arroyo, a 8 de Enero de 1924- 
—El Alcalde, Antonio de Diego.

Núx. 140,
Peñafiel.

Ignoráadose el paradero de los 
mozos que se dirán, y conforme 1 
preceptúan los artículos 45, 53, "

1 14 y 98 de la vigente ley de Re
clutamiento, por el presente ae 
les cita, llama y emplaza para 

(que sin excusa ni pretexto algu
no concurran por sí o por medio 
de persona que les represente a 
esta Casa Consistorial, los días 
27 del actual, y hora de las once, 
a presenciar la rectificación del 
alistamiento; el 10 de Febrero 
próximo y hora de las once, a pre
senciar el cierre definitivo de las 
listas dal alistamiento; el 17 de 
dicho Febrero y hora de las siete, 
a presenciar el sorteo de mozos, y 
el 2 de Marzo próximo y hora de 
las ocho, al acto de declaración y 

j clasificación de soldados, bajo 
| apercibimiento de que si no con
curren a dichos actos, serán de
clarados prófugos y lés parará el 
perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la ley.

Momos que se citan, 
Julio Diez Velasco, hijo do Juan

y Eustasia, que nació el 19 
Enero de 1903.

de

Faustino Sanz Perez, hijo de 
Florentino e Ines, que nació el 
15 de Febrero de 1903.

Faustino Cano Martin, hijo de 
Guillermo y de Mauricia, que 
nació el día 15 de Febrero 
1903.

Pedro Picado Calvo, hijo 

de

de
Castor y de María, que nació el 
24 de Febrero de 1903.

José Brañas González, hijo de 
Nicolás y de María, que naóió el 
15 de Mayo de 1903.

Félix García de la Fuente, hijo 
de Podro y Margarita, que nació 
el 29 de Julio ue 1903.

Alejandro Gonzalez Pascual, 
hijo de Eusebio y dé Eusebia, 
que nació el 11 de Agosto de 
1903.

Cándido Rodríguez Catalina, 
hijo de Mariano y de Aquilina, 
que nació el 4 de Septiembre de 
1903.

Anastasio Izquierdo Reyes, 
hijo de Virgilio y Victorina, que 
nació el 7 de Septiembre de 1903.

Mariano Redondo Sanz, hijo de 
Ventura y Florencia; que nació 1 
el 3 de Octubre de 1903. ! 

Peñafiel, 9 de Enero de 1924. = 
— El Alcalde,Enriquede la Villa. |

NÚM. 132-

Trigueros dei Valle.

Por renuncia voluntaria 
que la venía desempeñando 

del 1 
se j Aranda Roldán, María; domi- 

halia vacante la plaza de Deposi- 1 ciliada últimamente en Madrid, 
tario municipal de este Ayunta- ■ comparecerá en término de diez
miento, con la dotación anual de días ante ei Juzgado de instruo-

cien pesetas pagadas por trimes
tres vencidos; los aspirantes a 
ella presentarán sus solicitudes 
en esta Secretaría durante el pla
zo de quince dias contados des
de el siguiente en que aparezca 
ingerto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Trigueros, a 8 de Enero de 
1924.—El Alcaide, Clemente Ro
dríguez.

NúM. 117.

Zaratán.

Don Teodoro Lajo García, Alcal
de constitucional de Zaratán.

Hago saber. Que como com
prendidos en ei caso 5.’ del ar
tículo 34 de la ley de Recluta
miento del ejéroi to, han sido in
cluidos en el alistamiento de es
ta villa, los mozos que a conti
nuación se expresan, los cuales 
se ignora su paradero, y se les 
cita por medio del presente edic
to, afin de que comparezcan a 
todos los actos dei reemplazo que 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial los días 27 del actual, a 
la rectificación dei alistamiento; 
10 do Febrero, .rectificación y 
cierre de las listas; 17 el sorteo, 
y 2 de Marzo, clasificación y de
claración de soldados, bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Zaratán, a siete de 
Enero de mil novecientos veinti
cuatro.—El Alcaide, Teodoro La- 
jo.—P. S. M., Eusebio Moneo.

Momos que se citan,

Guillermo Calvo Berdú, hijo 
de Miguel y Adria, que nació el 
10 de Febrero de 1903.

Lázaro Romón Gil, hijo do 
Adolfo y Aurea, que nació el 11 
de Febrero de 1903.

Teógenes Fernández Pastor, 
hijo de Lino y Raimunda, que 
nació el 26 de Febrero de 1903; y 

Abundio Alvarez Platón, hijo 
de Mariano y Rufina, que nació 
el 11 de Julio de 1903.

Justado» de primera instancia 
e instrucción.

NúM. 125.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

MCD 2022-L5



§0 12 àe Enero de 1924

eión del distrito de la Audiencia • 
de Valladolid (Secretaría del se
ñor Nuñez Anciles), para ser oída 
en causa por dicho Juzgado, ins
truida por el delito de corrupción 
de menores bajo el núm. 196 de 
1923.

Núm. 36

VALLADOLID.—PLAZA

ONDULA DS OITAOIüN

Palanca, Ricardo; domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de quinto 
día, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid (Secretaría del Licen
ciado Río), para ser oído en causa 
por hurto de un baúl-muestrario 
instruida por dicho Juzgado bajo 
el número 316 de 1923.

NÚM. 95, 

MADRÍD.-HOSPITAL

BEQUIBITOBIA

Vicente Perez, Angel Conta
dor; de diez y ocho años, hijo da 
Nicolás y de María, natural de 
Valdestillas (Valladolid), soltero, 
limpiabotas, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Mén
dez Alvaro, número diez y siete, 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal 
comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del 
Hospital, de Madrid, Secretaría 
de Argote, a fin de notiñcarle el 
auto de prisión dictado por la Su
perioridad én el rollo de là causa 
contra el mismo seguida con el 
número 76 de orden de 1920, por 
delito de hurto, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Madrid, treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos vein
titrés,—Francisco Fabió.—El Se
cretario, P. S., Candido Rodrí
guez.

Jwzgado8 municipales.

Núm. 56.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

04düLA DE OITAOIOJÍ.

El Sr. Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta 
ciudad,en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido contra Andrés de 
la Riva por malos tratos, ha acor
dado se cite por medio de la pre

sente y con los apercibimientos ■ 
de Ley a expresado denunciado 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora para que comparezca en j 
la sale Audiencia de este Juzgado Í 
sita en la Casa Consistorial, el l 
día treinta y uno del corriente 
mes, a las diez horas, a lacelebra- i 
cíón del oportuno juicio de faltas 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente códala en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid a dos 
de Enero de mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario Nar
ciso Martin.

Núm. Si.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE OITAOIOJÍ

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, que se siguen en este Juz
gado, por lesiones a Genaro San 
Pedro y Luisa Alvarez, contra 
María San Pedro y Guillermo 
Vázquez, se ha acordado se cite 
por medio de la presente y con 
los apercibimientos de ley a ex
presados Genaro San Pedro, Lui
sa Alvarez, María San Pedro y 
Guillermo Vázquez, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, por igno
rarse su actual domicilio y para
dero, el día diez y siete del co
rriente mes y hora de las doce, a 
la celebración del eorrespondieU' 
te juicio de faltas, al que deberán 
comparecer ambos, acompañados 
de los testigos y demás medios 

¡ de prueba do que intenten valer- 
s so en el mismo.

Y para quo sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
ia expido on Valladolid, a dos do 
Enero do mil novecientos vein
ticuatro.—El Seeretaric, S. Ma
rio A paricio.

Núm. 35.

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE OITAOIOJÍ

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza do esta ciu
dad, en providencia diotadaen di
ligencias do juicio verbal do fal
tas, que so siguen en esto Juzga
do^ por lesiones causadas a Pilar 

Vázquez Mínohel, por un perro , 
de la propiedad de Constantino ¡ 
Salvador, ha acordado que se cite 
por medio de la presento y bajo 
los apercibimientos de ley a ex
presado Coostantino Salvador, el 
cual tiene su domicilio en esta 
ciudad, calle de Marina Escobar, 
número cuatro, habióndose au
sentado do la misma a prestar 
sus servicios como viajante do la 
casa de don Gregorio García Ga
rrote, ignorándose el paradero 
del mismo, para que comparosca 
en la Sala Audiencia do este Juz
gado, el día diez y siete del co
rriente mes y hora de las doce, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba do que intente valarse en el 
mismo.,

Y para qüe sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
la expido en Valladolid, a dos de 
Enero do mil novecientos veinti
cuatro.—El Secretario, B. Mario 
Aparicio.

Núm. 36.

VALLADOLID.-PLAZA
OÉDULA DE OITAOZOV

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza do esta ciu- 
dac, en providencia dictada en 
diligencias do juicio verbal de 
faltas, que se siguen en esto 
Juzgado, pordesobedieasia y ma
los tratos de palabra a agentes de 
la autoridad, contra Antonio Ca
rrascal Santos o Antonio San Jo
sé, cuyos nombres facilitó expre
sado donuaciado, ha acordado 
que cite por medio do le presen
to y bajo los apereibímieníos de 
ley a expresado denunciado cu
yo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que compareza en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día diez y siete del co
rriente mes y hora de las doce, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sento cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a dos de 
Enero de rail novecientos veinti
cuatro.—Ei Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 94

TIEDRA

Don Adalberto Rodríguez Calvo, 
Juez municipal de Tiedra, pro
vincia de Valladolid,

Hago saber: Que hallándose va
cante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado munici
pal y en providencia de hoy, se 
acordado anunciar dicha vacante 
la cual se ha de proveer por con
curso de traslado y con sujeción 
a las reglas establecidas en el 
artículo quinto del Real decreto 
de veintinueve de Noviembre do 
mil novecientos veinte y Real 
orden aclaratoria de nueve de Di
ciembre del mismo año; debien
do los solicitantes presentar o re
mitir sus solicitudes documenta
das al Juzgado de primera ins
tancia de Mota del Marqués.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza, en 
el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente 
edicto en la Gac^ía de Jiadrid y 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Este Juzgado consta de mil 
setecientos cuarenta y un ha
bitantes do hecho y mil ocho
cientos cincuenta y nueve de de
recho.

Tiedra, cuatro de Enero do mil 
novecientos veinticuatro.-El Juez 
Municipal, Adalberto Rodríguez. 
—P. S. M., El Secretario, José 
G. Magdaleno.

Núm. 116.

VILLABRAGIMA

Hallándose vacante la plaza de 
Portero de este Juzgado munici
pal, por defunción del que la 
desempeñaba, se anuncia la va
cante por el plazo de treinta días, 
desde la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Los aspirantes a ella pueden 
presentar solicitudes en este Juz
gado de Villabrágima, durante 
el plazo señalado, haciendo saber 
a los mismos que como retribu
ción al cargo percibirán los dere
chos de Arancel.

Asimismo se hace saber que 
por igual tiempo y por no estar 
provista la plaza de Suplepfred,e 
Secretario, se anuncia su va
cante. •*

Villabrágima, a 5 de Enero.de 
1924.—El Juez, Clemente Val
divieso.

Imprenta del Hoapioio provincia!.
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